
T E K S T Y L E S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 7 de diciembre del 2015. 

Señora. 
JUANA PINO RODRIGUEZ 
GERENTE GENERAL DE TEKSTYLE S.A.. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informo a usted que entre los suscritos Sr. Jacinto Javier Loaiza Intriago 
y la Sra. Ángela Emilia Brevi Monteverde en Represent ación del menor de edad niño Aviles Loaiza 
Benjamín Femando se ha celebrado el dia de hoy una transferencia de acciones, por lo que el Sr 
Jacinto Loaiza le t ransfiere 408 acciones ordinarias y nominat ivas de un $ 1,00 cada una por un 
total de $ 408, contenidas en el Titulo de Acciones 1/408 en el capital social de Tekstyle S.A. 

Sír vase registrar la mencionada transferencia en el libro de Acciones Y Accionistas de la 
Com pañía y notificara la cesión a la Superintendencia de Com pañías, mediante el procedimiento 
señalado en la Resolución SC.SG,DRS,G.13004 del 15 de Abril del 2013. Publicada en el 
Registro Oficial No.- 949 del 8 de Mayo del 2013. 

Adicionalmente solicitamos que se anule el Titulo de Acciones originales a nombre del CEDENTE 
el mismo que adjuntamos a esta not if icación, y se emita uno nuevo a nombre del CESIONARIO. 

Cabe mencionar que ambos tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente.-

Jacinto Javier Loaiza Intriago 
CEDENTE 

Ángela Brevi Monteverde 
EN REPRESENTACION DEL MENOR 
BENJAMIN FERNANDO AVILES LOAIZA 

CESIONARIO 
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ACTA DE DISCERNIM IENTO, QUE OTORGA lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AB. DORINDA RIVERA Jueza encargada de la Unidad 

Judicial Norte Especializada en la Familia, M ujer, Niñez y Adolescencia, mediante acción de personal No 

1490g-UPTH-2015-MAC A FAVOR DE LA SEÑORA ANGELA EMILIA BREVI MONTEVERDE COM O 

CURADOR ESPECIAL PARA ADQUIRIR ACCIONES ORDINARIAS Y NOM INATIVAS QUE VA A REALIZAR LA 

SEÑORA MARIA CRISTINA LOAIZA BREVI Y ALEJANDRO GUILLERMO AVILES GONZALEZ, PARA 

REPRESENTAR A LOS NIÑOS BENJAMIN FERNANDO AVILES LOAIZA y JUAN MARTIN AVILES LOAIZA.-

Proceso No. 09201-2015-08248 

En la ciudad de Guayaquil, a los t res días del mes de Diciembre del dos mil quince, siendo las nueve 

horas con cincuenta y cinco minutos; ante la AB. DORINDA RIVERA Jueza encargada de la Unidad Judicial 

Norte Especializada en la Familia, M ujer, Niñez y Adolescencia, mediante acción de personal No 14909-

UPTH-2015-MAC y abogada Linda Nuñez Vega e infrascrita secretaria ABOGADA LINDA M ARGARITA 

NUÑEZ VEGA, comparece la señora: ANGELA EM ILIA BREVI M ONTEVERDE, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0903522522, con el objeto de proceder al discernimiento y posesión del cargo de 

Curadora Especial de los niños BENJAMIN FERNANDO AVILES LOAIZA y JUAN MARTIN AVILES LOAIZA, 

para que los represente en el t rámite de adquirir acciones ordinarias y nominat ivas, que van a realizar 

sus padres a su favor.-Admit ida a t rámite se dispuso la comparecencia de los insinuadores, quienes en 

audiencia insinuaron como curadora especial a la señora ANGELA EM ILIA BREVI M ONTEVERDE; "POR 

LO QUE LA SUSCRITA JUEZA ENCARGADA DE ESTA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE FAM ILIA, 

M UJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LA 

LEY, Y EN M ÉRITO DE LA DOCUM ENTACIÓN ACOM PAÑADA" Procede a discernir t al dignidad a la 

señora ANGELA EM ILIA BREVI M ONTEVERDE, quien se ha posesionado del cargo de Curador Especial 

de t rámit e de adquirir acciones ordinarias y nominat ivas, disponiendo que esta acta se protocolice en 

una de las Notarías Pública del Ecuador.- A la Curadora Especial nombrada se le releva de la obligación 

de rendir fianza, porque solo se le ptorga el cargo para que represente a los niños BENJAMIN 

FERNANDO AVILES LOAIZA y JUAN MARTIN AVILES LOAIZA, en el t rámit e de adquirir acciones ordinarias 

y nominat ivas, sin que en tales funciones tenga que administ rar bien alguno.- Termina la presente 

diligencia, que para constancia firma la compareciente en unidad de acto con la señora Jueza de esta 



Razón: Siento como tal que las firmas y Rúbricas que constan en la diligencia que antecede 

corresponden al Juez encargado de la Unidad Judicial Especializada Norte de la Familia, M ujer, Niñez y 

Adolescencia, AB. DORINDA RIVERA Jueza encargada de la Unidad Judicial Norte Especializada en la 

Familia, M ujer, Niñez y Adolescencia, mediante acción de personal No 14909-UPTH-2015-MAC , e 

infrascrita secretaria ABOGADA LINDA MARGARITA NUÑEZ VEGA.- LO CERTIFICO.-



DILIGENCIA DE PRO TO CO LI ZACI Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POR MANDATO JUDI CI AL, PROTOCOLI ZO EL ACTA DE 

DISCERNIM IENTO , QUE OTORGA LA ABOGADA DORINDA RIVERA, 

JUEZA ENCARGADA DE LA UNIDAD JUDICIAL NORTE 

ESPECIALIZADA EN LA FAM ILIA, M UJER, N I Ñ EZ Y ADOLESCENCIA 

M EDIANTE ACCION DE PERSONAL NUM ERO UNO CUATRO NUEVE 

CERO NUEVE-UPTH-DOS M IL QUINCE-M AC (14909-UPTH-M AC) A 

FAVOR DE LA SEÑ O RA ANGELA EM ILIA BREVI M ONTEVERDE 

COM O CURADOR ESPECIAL PARA ADQUIRIR ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOM INATIVAS QUE VA A REALIZAR LA SEÑ O RA 

M ARIA CRISTINA LOAIZA BREVI Y ALEJANDRO GUILLERM O 

AVILES GONZALEZ, PARA REPRESENTAR A LOS N I Ñ O S BEN JAM Í N 

FERNANDO AVILES LOAIZA Y JUAN M ARTIN AVILES LOAIZA.-

GUAYAQUI U TRES DE DI CI EMBRE DEL DOS MI L QUI NCE. -

Se ot orgó an t e mí, ABOGADA W ENDY M ARIA VERA RIOS, M gs., 
NOTARIA TITULAR TRIGESIM A SEPTIM A DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en fe de el lo conf iero est a PRIM ERA COPIA 
CERTIFICADA, que cier ro y f i rm o en la ciudad de Gu ayaqu i l , el m ism o 
día de su prot ocol ización , de t odo lo cual , doy fe. ' 

ABC. W ENDY M ARIA VERA RIOS 
NOTARIA T RI G ÉSI M A SEPTIM A 

DEL CA N TÓ N GUAYAQUIL 


